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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de Acción  

• Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Ley que crea el Fondo de Infraestructura 

Descripción principales 
contenidos  

 
El Proyecto de Ley que crea el Fondo de Infraestructura, el cual busca 
fomentar y expandir para múltiples usos la inversión en infraestructura en 
Chile, contribuyendo a cerrar las brechas existentes en la materia. 
 

Dicha iniciativa legal, crea una sociedad anónima del Estado, cuyo objetivo 
será la construcción, ampliación, reparación, conservación, explotación, 
desarrollo, financiamiento e inversión en proyectos de 
infraestructura, incluidos servicios anexos a los mismos. 
 

Se refiere a caminos, autopistas, puertos, aeropuertos, pasos fronterizos y 
una amplia cartera de proyectos que aumentan la conectividad de nuestros 
territorios y facilitan el intercambio de Chile con el resto del mundo.  
 

Esta sociedad anónima contemplara una participación del 99% del capital 
social del Fisco y una participación de 1% de CORFO. 
 

El proyecto fue aprobado por el Congreso Nacional en enero del 2018 y 
enviado a trámite el  Tribunal Constitucional. 
 

Link del documento 
Ver  Oficio de Ley al Ejecutivo y Oficio al Tribunal Constitucional 
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11074&prmBoleti
n=10647-09 

Año Publicación  2018 

Otros documentos de 
referencia 

Fallo tribunal constitucional 
https://www.camara.cl/pley/pdfpley.aspx?prmID=23191&prmTIPO=OFI
CIOPLEY 

Institución responsable Ministerio de Obras Públicas 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                    OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES                      
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de Acción  

o Ley 
• Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Proyecto de Ley que crea el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología 

Descripción principales 
contenidos  

 
El proyecto de ley contempla la creación del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, encargado de asesorar y colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño, formulación, coordinación, implementación y 
evaluación de políticas, planes y programas destinados a fortalecer la 
ciencia y tecnología. 
 
El Ministerio contará con diversas funciones y atribuciones para el 
desempeño de sus labores, dentro de los cuales destaca la tarea de diseñar 
los programas e instrumentos que deberá ejecutar la Agencia para el 
otorgamiento de subvenciones, préstamos u otras ayudas para el desarrollo 
de la ciencia y tecnología en nuestro país.  
 
El Ministerio también tendrá el rol de fomentar las relaciones con entidades 
extranjeras en las materias de su competencia, permitiendo un adecuado 
diálogo con el ámbito internacional en ciencia y tecnología.  
 
La iniciativa legislativa crea la Agencia de Investigación y Desarrollo como 
servicio ejecutor de políticas. Junto con ello, se establece el Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación como un ente permanente y 
crea el Comité Interministerial de CTI, para fortalecer el Sistema Nacional 
de Innovación mediante una mejor articulación y una mirada estratégica. 
 

Link del documento 
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11615&prmBoleti
n=11101-19 

Año de publicación 2017 

Institución responsable 
 
Ministerio de Educación- Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, CONICYT - Ministerio Secretaria General de Gobierno.  

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

• Ley  
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Ley de Cooperativas y Reglamento para facilitar la 
constitución de cooperativas. 

Descripción principales 
contenidos  

 
Ley 20.881 (2016) modifica el decreto con fuerza de ley nº 5, de 2003, del 
ministerio de economía, fomento y reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley general de cooperativas. 
 
También se destaca la Guía para puesta en marcha de Emprendimientos 
Asociativos – COOPERATIVAS, donde se explicitan los conceptos de Economía 
Social; los valores  y principios del cooperativismo. Entre sus contenidos se 
destacan las  sugerencias de análisis previo a la constitución, entre ellas el 
examen de aspectos legales, técnicos, financieras, gestión, económica y 
ambiental.  Asimismo, se destaca el proceso de Constitución Legal de la 
Cooperativa.  
 

Link del documento https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1086108 

Año de publicación 2016 

Otros documentos de 
referencia 

Guía para puesta en marcha de Emprendimientos Asociativos – 
COOPERATIVAS  
http://economiasocial.economia.cl/wp-
content/uploads/2017/02/Gu%C3%ADa-puesta-en-marcha-de-
Emprendimientos-Asociativos.pdf 
Reglamento para facilitar la constitución de Cooperativas (2017) 
http://economiasocial.economia.cl/wp-
content/files_mf/1415893746Reglamentoleygeneraldecoop.n101.pdf 

Institución responsable 
 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño; Departamento de Cooperativas 

Información adicional 
El Cooperativismo en Chile, en:  
http://www.economia.gob.cl/wp-content/uploads/2014/07/El-
Cooperativismo-en-Chile.pdf 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
o Programas  
• Otras iniciativas 

Nombre Laboratorio de Gobierno 

Descripción principales 
contenidos  

Orientado a la innovación, se ha creado el Laboratorio de Gobierno  
que, en el sector público, ha generado aportes como soluciones en 
salud y energía; el Proyecto Aula que, junto a estudiantes, ha ayudado 
a crear nuevas respuestas frente a desastres y a generar estrategias que 
potencien el turismo. Tiene  una serie de programas y proyectos que 
buscan explorar, solucionar, entrenar y entregar herramientas para 
mejorar servicios públicos a través de la innovación:  
Laboratorio de Gobierno  compuesto por un equipo multidisciplinario, 
con un Directorio interministerial del Gobierno de Chile mandatado a 
desarrollar, facilitar y promover procesos de innovación centrado en 
los usuarios dentro de las instituciones del Estado chileno. 
Tiene por mandato: 
• Potenciar un Estado Innovador y fortalecer una cultura innovadora 

en el Estado Chileno. 
• Crear una nueva relación entre el Estado y la ciudadanía, a través 

de los servicios públicos que el Gobierno entrega a su gente.  
• Promover un Estado más productivo en su gestión. 
El Laboratorio de Gobierno, tiene por propósito ser un espacio 
privilegiado para llevar adelante una estrategia que permita imaginar, 
diseñar y co-crear junto a diversos actores, los servicios públicos que el 
Gobierno debe entregar a una nueva ciudadanía.  Mediante dos ejes 
estratégicos: 
• Explorar y solucionar: Creemos que hay un valor en la exploración 

de problemáticas y desafíos institucionales para poder encontrar las 
soluciones desde el punto de vista de la innovación que sean las 
más legítimas y efectivas para la ciudadanía. 

• Entrenar y movilizar: Entender cuáles son las capacidades, 
oportunidades y motivaciones que existen entre los servidores 
públicos y también movilizar actores ligados a la innovación, ya sea 
dentro o fuera del Estado. 

Link del documento http://www.lab.gob.cl/el-lab/#sobre-el-laboratorio-de-gobierno 

Año de publicación 2017 
Institución responsable Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 
 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
• Políticas  
o Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Agenda Infraestructura, Desarrollo e Inclusión Chile 
3030 

Descripción principales 
contenidos  

 
En 2014, el Ministerio de Obras Publicas y dio a conocer la Agenda 
Infraestructura, Desarrollo e Inclusión Chile 3030, documento que 
diagnostica la realidad en cuanto a infraestructura pública y agua, y 
aborda los desafíos en la materia, en un horizonte de largo plazo. Con 
ello se busca determinar las obras necesarias para mejorar la 
movilidad de las personas, de bienes y servicios, apoyar el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, fortalecer su 
cultura y generar la plena integración de las regiones al desarrollo, 
garantizando la disminución de los problemas de inequidad, 
productividad, competitividad y crecimiento del país. 
 

Link del documento 
http://contenidos.ceoe.es/resources/image/PPT_Fortaleciendo_la_I
nversioncorta._Espanapymes.pdf 

Año de publicación 2017 

Otros documentos de 
referencia 

Plan Chile 30/30 Obras Publicas y Agua para el Desarrollo 
http://www.dirplan.cl/3030/Paginas/plan.aspx 

Institución responsable Ministerio de Obras Públicas 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                    OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                           
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
• Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Plan Chile 30/30 Obras Públicas y Agua para el 
desarrollo (en elaboración): 

Descripción principales 
contenidos  

 
Para implementar la Agenda Infraestructura, Desarrollo e Inclusión 
Chile 3030 se inició un proceso participativo publico privado de 
construcción de una visión estratégica de Chile al año 2030, que se ha 
denominado “Plan Chile 30/30 Obras Publicas y Agua para el 
Desarrollo”, en cuyo marco se espera lograr los grandes acuerdos 
regionales, macrozonales y nacionales relativos al tipo de iniciativas 
estratégicas de obras públicas y de agua requeridas para que el país 
resuelva sus brechas en estas materias y logre una condición de país 
desarrollado de ingreso medio con estándares de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y con un ingreso per 
cápita de 30.000 dólares americanos al año 2030. 
 

Se espera identificar las obras y acciones necesarias para mejorar la 
movilidad de las personas, bienes y servicios; apoyar al  mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes y la cultura, y generar la plena 
integración de las regiones al desarrollo, garantizando la disminución 
de los problemas de inequidad, productividad, competitividad y 
crecimiento, sobre la base de un desarrollo sostenible y humanizado.  
 

La elaboración colectiva de este Plan se sustenta en la necesidad de 
consensuar una visión compartida público privada del desarrollo en el 
largo plazo. Se considera necesario generar esta visión con la 
ciudadanía, la que permita generar las políticas públicas que 
consideren tanto variables económicas y otras referida a equidad, 
inclusión y sostenibilidad. Mediante el proceso participativo, se espera 
consensuar una visión del país al 2030, que permita desacoplar dicha 
visión estratégica del ciclo político, vinculándolo mas bien a la 
realidad y requerimientos para un desarrollo sostenible. 

Link del documento 
Plan Chile 30/30 Obras Publicas y Agua para el Desarrollo 
http://www.dirplan.cl/3030/Paginas/plan.aspx 

Año de publicación 2017 
Institución responsable Ministerio de Obras Públicas 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
• Políticas  
o Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Estrategia Nacional de Construcción Sustentable 

Descripción principales 
contenidos  

 
Estrategia Nacional de Construcción Sustentable, su objeto es ser una 
herramienta orientadora, que establezca los principales lineamientos 
para impulsar la integración de criterios de sustentabilidad en el área 
de la construcción en Chile. Estos criterios comprenden una serie de 
variables que pueden presentar las edificaciones e infraestructuras 
cuya implementación conjunta permite erigir una construcción 
sustentable. Dichas variables deben ser consideradas, cuando 
corresponda, durante todo el ciclo de vida de lo que se construye.  
Una de dichas variables es “Salud y Bienestar”, es decir lograr la 
incorporación de soluciones de tecnología y diseño que, en su 
conjunto, permitan desarrollar ambientes saludables al interior de las 
construcciones, propendiendo al confort ambiental y reduciendo los 
riesgos para la salud. 
 

Link del documento 
http://portal.mma.gob.cl/wp-
content/uploads/2014/10/2_Estrategia-Construccion-Sustentable.pdf 

Año de publicación 2014 

Otros documentos de 
referencia 

Energía 2050, Política Energética 
http://www.energia2050.cl/es/ 
Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2017 - 2022 
http://portal.mma.gob.cl/wp-
content/uploads/2017/07/plan_nacional_climatico_2017_2.pdf 

Institución responsable Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                    OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                        
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
• Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Programa Nacional Producción y Construcción 
Sustentables 

Descripción principales 
contenidos  

 
Programa Nacional de Consumo y Producción Sustentables: Su 
principal objetivo es ser un instrumento coordinador que, a través de 
sus doce líneas de acción, impulse un crecimiento económico que 
contribuya a la protección del medio ambiente y la equidad social. Este 
Programa elaborado por un Comité Interministerial plasma en un 
documento las iniciativas propias de cada sector en materia de 
consumo y producción sustentables, con el objetivo de potenciarlas en 
forma conjunta para lograr desacoplar el crecimiento y desarrollo del 
país de la degradación del medio ambiente. 
 
Las líneas de acción del Programa Nacional de Consumo y Producción 
Sustentables son las siguientes:  

• Construcción Sustentable  
• Información al Consumidor 
• Empresas de Menor Tamaño Sustentable 
• Turismo Sustentable 
• Estilo de Vidas Sustentables y Educación 
• Gestión de Residuos 
• Sistemas Alimentarios Sustentable  
• Ciudades Sustentables 
• Energías Limpias y Eficiencias Energéticas 
• Industria Sustentable  
• Sustentabilidad en el Sector Público  
• Gestión de Agua 

 

Link del documento 
http://portal.mma.gob.cl/wp-
content/uploads/2016/07/ccps_13072016_alta.pdf 

Año de publicación 2016 

Institución responsable Ministerio del Medio Ambiente 

Información adicional Mayor información en: ccps.mma.gob.cl (agosto, 2017). 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                   OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                          
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
• Políticas  
o Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Agenda de Productividad y Crecimiento (APC) 

Descripción principales 
contenidos  

 
La Agenda de Productividad y Crecimiento (APC) contiene una serie 
de medidas vinculadas a las metas contenidas en este objetivo. Así, en 
lo que respecta a la Meta 8.2 referida a “Lograr niveles más elevados 
de productividad económica….”, se implementan el Programa 
Estratégico Nacional Industrias Inteligentes; el Programa de 
Competitividad e Innovación Logística, el Programa de fomento a la 
innovación empresarial, y el Programa de difusión tecnológica. 
 
Además, la APC incorpora el Programa Estratégico para el Desarrollo 
Productivo, la Agenda Financiamiento para pequeñas y medianas empresas y 
emprendedores; la Red Centro de Desarrollo de Negocios; el Programa de 
Innovación Social; y el Escritorio Empresas. A través de este último, en un 
solo sitio web es posible crear una empresa, hacer trámites, acceder a 
documentos, certificados y postulaciones, ahorrando tiempo y dinero, 
lo que ha permitido entre 2014 y 2017 la simplificación de trámites y la 
postulación a apoyos, con la creación de 325 mil empresas. 
 

Link del documento http://www.agendaproductividad.cl/ 

Año de publicación 2014 

Otros documentos de 
referencia 

 
Avances por medidas de la Agenda de Productividad y Crecimiento 
http://www.agendaproductividad.cl/estado-de-avance-por-medida/ 
https://www.sercotec.cl/Portals/0/MANUALES/Agenda-de-
Productividad-Innovacion-y-Crecimiento.pdf 
 

Institución responsable Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

Información adicional 
Más información en:  
http://www.fie.cl/sobre-fie/agenda-de-productividad/ 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 
 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
• Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Acciones orientadas a pequeños empresarios agrícolas 

Descripción principales 
contenidos  

Entre las acciones orientadas a pequeños empresarios agrícolas, se 
destacan los siguientes programas del Instituto Nacional Agropecuario 
(INDAP):  
-  Créditos de Corto y Largo Plazo, con distintas líneas de 

financiamiento especificas (mujeres, jóvenes, organizaciones, 
turismo, otras);  

-  Programa de Desarrollo de Inversiones (PDI), que busca 
cofinanciar inversiones destinadas a incorporar tecnologías 
orientadas a capitalizar y modernizar los procesos productivos de 
las empresas campesinas, contribuyendo con ello al desarrollo de la 
competitividad de sus actividades. 

-  Programa Alianzas Productivas (PAP), cuyo objetivo es generar 
encadenamientos productivos y comerciales sostenibles en el 
tiempo, creando condiciones para los pequeños agricultores 
accedan a mejores alternativas comerciales y nuevos mercados. 

Link del documento 

Créditos de Corto y Largo Plazo en: 
https://www.indap.gob.cl/servicios-indap/plataforma-de-
servicios/financiamiento 
Programa de Desarrollo de Inversiones (PDI)	
https://www.indap.gob.cl/servicios-indap/plataforma-de-
servicios/financiamiento/!k/programa-desarrollo-de-inversiones-pdi 
Programa Alianzas Productivas (PAP), 
https://www.indap.gob.cl/servicios-indap/plataforma-de-
servicios/asesor%C3%ADas/!k/programa-de-alianzas-productivas 

Año de publicación 2017 

Otros documentos de 
referencia 

Normas técnicas y procedimiento operativos del Programa de 
Desarrollo de Inversiones (PDI) 	
https://www.indap.gob.cl/docs/default-
source/financiamiento/modifica-normas-tecnicas-y-procedimientos-
operativos-del-programa-de-desarrollo-de-inversiones-pdi-y-fija-
nuevo-texto-
refundido85645becaefa640c827dff0000f03a80.pdf?sfvrsn=0 

Institución responsable 
Ministerio de Agricultura,  Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(INDAP) 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                    OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES                         
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
o Programas  
• Otras iniciativas 

Nombre Plataforma “Escritorio Empresa" 

Descripción principales 
contenidos  

Plataforma “Escritorio Empresa”, que en un solo sitio permite crear 
una empresa, hacer trámites, acceder a documentos, certificados y 
postulaciones, ahorrando tiempo y dinero. 
 
"Escritorio Empresa" es la plataforma de integración de trámites que el 
Estado de Chile pone a disposición de los ciudadanos para facilitar y 
simplificar el emprendimiento, creación y operación de empresas, 
especialmente del segmento Mipymes. 
 
Representa un cambio en la relación del Estado con las empresas, 
donde las instituciones públicas y municipalidades ponen en el centro 
de su quehacer y preocupación las necesidades de las  personas que 
buscan mejorar su calidad de vida y oportunidades de hacer negocios. 
Inicialmente, estará orientado a la creación y formalización de una 
empresa, para progresivamente ir incorporando todos los servicios y 
productos para que cualquier empresa y emprendedor pueda crear, 
formalizar, operar y obtener beneficios de las instituciones del Estado. 
 
La Plataforma Escritorio Empresa busca aportar al crecimiento del 
país, igualando oportunidades para hacer de Chile un mejor lugar 
para emprender y hacer negocios. Esta meta la podremos conseguir 
con el respaldo, trabajo colaborativo y compromiso de todos 
(instituciones, municipalidades y empresas Mipymes). 
 

Link del documento https://www.escritorioempresa.cl/web/escritorio-empresa-v2/home 

Año de publicación 2017 

Institución responsable 
Ministerio de Economía, Fomento y Trismo - Corporación de Fomento 
de la Producción 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 
 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
• Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Programa Construye 2025 

Descripción principales 
contenidos  

 
Programa Construye 2025, estrategia nacional que tiene el objetivo de 
transformar la forma de construir edificaciones en Chile, para mejorar 
la productividad de la industria de construcción en toda su cadena de 
valor y generar un cambio cultural en torno al valor de la 
sustentabilidad, considerando el impacto del ciclo de vida del 
inmueble y el bienestar de las personas. 
 

Para lograr lo anterior, coordinación y articulación de la participación 
de actores relevantes, la provisión de bienes públicos, la generación de 
iniciativas innovadoras y las mejoras regulatorias necesarias, 
propiciando a la vez un cambio cultural en torno al valor de la 
sustentabilidad. Este Programa complementa la Estrategia de 
Construcción Sustentable. 
 

Link del documento http://www.construye2025.cl/que-es-construye-2025/ 

Año de publicación 2017 

Otros documentos de 
referencia 

Estrategia de Construcción Sustentable, en  
http://portal.mma.gob.cl/wp-
content/uploads/2014/10/2_Estrategia-Construccion-Sustentable.pdf 

Institución responsable 

Ministerios y organismos privados  
Ministerios: Ministerio de Vivienda y Urbanismo;  Ministerio de 
Energía;  Ministerio de Medio Ambiente;  Ministerio de Economía; 
 Ministerio de Obras Públicas 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
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                                 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE                
ACCIONES PÚBLICAS 

 

 

ODS 9 9. Industria, Innovación e Infraestructura. 

Tipo de 
Acción  

o Ley 
o Proyecto de ley  
o Políticas  
o Planes  
o Programas  
o Otras iniciativas 

Nombre Otras iniciativas orientadas a la innovación  

Descripción principales 
contenidos  

En materia de innovación, entre otras iniciativas vinculadas a este 
objetivo, se destacan la implementación de:   

-  Consorcios Tecnológicos para la Innovación (CORFO) que facilita la 
colaboración entre universidades y empresas. 

-  Port Community System, plataformas de colaboración tipo Port 
Community System en puertos estatales, se basarán en 
herramientas tecnológicas estandarizadas e interoperables, de 
manera de permitir que los actores de la cadena de comercio 
exterior compartan información de manera efectiva y eficiente, así 
como una adecuada trazabilidad de la carga. 

-  Programa de difusión tecnológica, para apoyar la competividad de 
un conjunto de empresas regionales, de preferencia MIPYMES, por 
medio de la prospección, difusión, transferencia, y absorción de 
conocimientos, con el fin de aumentar la productividad generando 
empleos y sostenibilidad en su estrategia de negocios.  

-  Inversión en desarrollo de telecomunicaciones, forma parte de la 
Agenda de Productividad y Crecimiento, suplementará el Fondo de 
Desarrollo de Telecomunicaciones. Con estos recursos se 
desarrollarán proyectos de inversión tendientes a mejorar y 
aumentar la capacidad de datos, aumentar la cobertura, y reducir 
los costos que deben pagar los usuarios. 

-  Programa de Desarrollo de Capital Humano (CORFO). 

Link del documento 
Estos Programas en página web de Corfo 
https://www.corfo.cl/sites/cpp/programas-y-convocatorias 

Año de publicación 2017 

Otros documentos de 
referencia 

Agenda de Productividad y Crecimiento 
http://www.agendaproductividad.cl/ejes/infraestructura/port-
community-system/ 

Institución responsable 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo - Corporación de 
Fomento de la Productividad 

Fecha de última revisión Agosto, 2017 
 
 


